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SPECIAL POWER OF ATTORNEY 

THOROSAMI LLC 
(the “Company”) 

The undersigned, being the sole Member of THOROSAMI LLC, a company 

established under the laws of the State of Delaware, United States of America, hereinafter 

referred to as the “Company” or “THOROSAMIT”, For the legal purposes stipulated in 
Ecuador's Companies Law, the Company grants this special power of attorney to PH 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA., an Ecuadorian corporation, hereinafter referred to 
as the “Attorney-in-Fact”, to perform the following: 

(a) Act as the Company?s special attorney-in-fact in accordance with Article 6 of 
Ecuador”s Companies Law, in malters limited to the representation of THOROSAMI 
as shareholder of any Ecuadorian company. 

(b) Respond to lawsuits, and comply with the obligations that the Company acquires in 

the Republic of Ecuador, limited to the matters related to the Company's position as 

shareholder of any Ecuadorian company. 

(c) Represent the Company in the general meetings of shareholders or participants of any 

Ecuadorian company. 

In accordance with the last paragraph of Article 6 of the Companies Law, the Attorney-in- 
Fact shall not be personally responsible for the Company?s obligations, 

This Special Power-of-Attorney enters into force as of this 20% day of January, 2016. 

THOROSAMI LLC, a Delaware limited liability company 

By: Amgen Investments LLC, a Delaware limited 
liability company, its sole Member 

By: Registered Agent Corporate Services, 
Íno., a, Florjda corporation, its Manager 

E 
     

  

Bv: Í ' 

y MARK Ñ, RICH, its Vice President 

É 

Couetrón 4 
O La % 

 



STATE OF FLORIDA ) 

) ss: 
MIAML-DADE COUNTY ) 

The foregoing Power of Atlorney was acknowledged before me this 20% day of January, 

2016 by Mark D. Rich, Vice President of Registered Agent Corporate Services, Inc., a Florida 

corporation, Manager of Amgen Investments LLC, a Delaware limited liability company, sole 

member of Thorosami LLC, a Delaware limited liability e Rpand, who is personally known to 

¿ 
me. 

    

   
  

  

pro, — JULIAMA BAGLIO-LOPEZ | BOL, 

NE AY COMMISSION Y FF919862 FlSfid/Notás Puta T 

EXPIRES September 23, 2019 

1497 2183 Horcratarnderdzs com 

: 
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Estado de Florida 

Departamento de Estado 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de Norteamérica 

El presente documento público 

  

  

  

2. hasido firmado por JULIANA BAGLIO- LOPEZ 

3. quién actúa en calidad de Notario Público de Florida 

4. revestido por el sello/timbre de Notaría Pública, Estado de Florida 

Certificado 

5. en Tallahassee, Florida 

6. el día veintisiete de enero, A.D., 2016 

7. por Secretario de Estado, Estado de Florida 

8. No.  2016-10044 

9. Sello/Timbre: 

(Sello) 10. Firma: 

(Firma) 

Secretario de Estado G 

EN "He,     DSDE 99 (2/12)



Poder Especial 

THOROSAMI LLC 

(La “Compañía” 

El suscrito, siendo el único socio de THOROSAMI LLC, una compañía constituida al 

amparo de las leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos de Norteamérica, en 

adelante referido como la “Compañía” o “PHOROSAMI”. Para los propósitos legales 

establecidos en la Ley de Compañías de la República del Ecuador, la Compañía confiere 

el presente Poder Especial a PH REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., una compañía 

ecuatoriana, referida en adelante como la “Apoderada”, a fin de que realice lo siguiente: 

a) Actué como Apoderada de la Compañía, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 

de Compañías del Ecuador, en asuntos limitados a la representación de 

THOROSAMI como socio de cualquier compañía ecuatoriana. 

b) Conteste demandas y cumpla con las obligaciones que adquiera la Compañía en 

la República del Ecuador, en asuntos limitados a la posición de la compañía en 

su calidad de socia de cualquier compañía ecuatoriana. 

c) Representar a la Compañía en las Juntas Generales de socios o de accionistas de 

cualquier compañía ecuatoriana. 

De conformidad con el último párrafo del articulo 6 de la Ley de Compañías, la 

Apoderada no será personalmente responsable por las obligaciones de la Compañía. 

Este Poder Especial entra en vigor el 20 de enero de 2016. 

THOROSAMI LLC, una compañía de 
responsabilidad limitada de Delaware 

Por: Amgen Investments LLC, una compañía de 

responsabilidad limitada de Delaware, Miembro 
único de la empresa 

Por: Registered Agent Corporate Services, 
lInc., una corporación de Florida, su Gerente 

Por: (Firma ilegible) 

  

o Cerón 4 Day Mark D, Rich, su Vicepresidente 
a e 2 
De - 

  



Estado de Florida ) 
) ss: 

Condado de Miami-Dade ) 

El Poder Especial que antecede fue reconocido ante mí el veinte de enero de 
2016 por Mark D. Rich, Vicepresidente de Registered Agent Corporate Services, Inc., 
una corporación de Florida, el Gerente de Amgen Investments LLC, una compañía de 
responsabilidad limitada de Delaware, miembro único de Thorosami LLC, una 
compañía de responsabilidad limitada de Delaware, a quien declaro conocer 
personalmente. 

  

(Sello) (firma ilegible) 
Notario Público 0 
Juliana Baglio-Lopez Notaría Pública de Florida 
Mi comisión No. FF919862 
Expira: 29 de septiembre de 2019 
FloridaNotaryService.com 

   



RAZÓN DE TRADUCCIÓN 

Yo, Carla María Sosa Moncayo, conocedora del idioma inglés y conforme faculta el 

artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de 

Servicios Públicos por Parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial 

No. 349 de 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma castellano los 

documentos adjuntos. 

a 

Jus Sa Judd A, A — 

Carla María Sosa Moncayo 
C.C.171405867-2 

 



     
E . 
AN 
SUROSTURA DA        

Factura: 002-002-000015242 20161701035D00400 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701035D00400 

Ante mí, NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA , comparece(n) 

CARLA MARIA SOSA MONCAYO SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 

1714058672, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), TRADUCCION DE PODER ESPECIAL OTORGADO POR THOROSAMI LLC A 

PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA. para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 29 DE ENERO DEL 2016, (8:56). 

CARTA MARÍA SOSA MONCAYO 
CÉDULA: 1714058672 

     
  7 E - 

po GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGESI yá NTA DEL CANTÓN QUITO * 

r. Sanfíagó Guerrón Ayala 

Z 
£ 

 



     * IDENTIFICACIÓN y 

ESTADO CMIL SOLTERO | 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Civit, 

EDU 

  

     

  

  
  

  
  

          

mé “HINC HA 
MADUITO 

a. 
a CION 

¡ DEL 
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BA, CION 

4 33% 

í 

23 DE yz BRERO 

574 BIB: - 6121 
2O0zA MONCA YO CARLA MARIA 

TIFÍCADO DEVOTACIÓN 

o QUITO o 

LA CAROLINA 
¿USD 0 

PROVINCIAL DE] ICHINCHA - 0074 
E b ¿00 04/20 201912:0225 meo a, 

  

) DEL 3014    
    

  

En uso de la facultad conteditla por el 
numeral 5 del Art 18 deda'Léy Notarial, 
doy fe que la fotocopia «fe antecede, 
guarda conformidad E el documento 
que me fuera exhibigó” 

  

      

De 

Dr. Santiago Guerrón Ayala 
Notario Trigésimo Quinto - DM, Onite 

29 ENE. 2016 

55 ka 
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DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20161701035D00403 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) ME PRESENTAN 10 FOJAS CONTENIDAS EN: 2 

RECONOCIMIENTOS DE FIRMA DE TRADUCCION DE DOCUMENTOS en 10 foja(s) útil(es). Una vez practicada la 

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 10 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 29 DE ENERO DEL. 2016, (10:30). 

  

F - $ 
e Í Zo 

NOTARIO(A) SANTIAGO FÉDÉRICO GUERRON AYALA 

¡A QUINTA DEL CANTÓN QUITO    


